
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO – CAUCA 

 
 

Auto Nro. 352 

Cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
Dte: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 800037800-8 

Apdo.: Dra. JAEL ALVAREZ BUENDIA  
Ddo: FANNY DELGADO MUÑOZ C.C. 25.634.081 

Radicación No. 2020-00091-00 
 

Una vez revisado el escrito presentado por la Doctora JAEL ALVAREZ BUENDIA dentro del 
término legal para ello establecido, por venir ajustada a derecho y ser este Juzgado competente 
para conocer, tramitar y decidir sobre las pretensiones incoadas en la demanda que antecede, 
el Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., con domicilio en la Carrera 8 No. 15-43 piso 10 de Bogotá D.C. y en contra 
de la señora FANNY DELGADO MUÑOZ, mayor de edad e identificada con cedula de 
ciudadanía N° 25.634.081 respectivamente, con domicilio en LA VEREDA GUIZABALO, 
Municipio de Timbío, Cauca, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. PAGARÉ NO. 069176100021569 OBLIGACIÓN NO. 725069170343859 

1. Por la suma de $ 7.000.000.oo correspondiente al capital insoluto. 
 

2. Por la suma de $ 688.932.oo correspondiente al valor de los intereses remuneratorios 
sobre la anterior suma a la tasa DTF + 7.00 puntos Efectiva Anual causados desde el 31 
de octubre de 2019 hasta 15 de septiembre de 2020. Fecha en que se hizo exigible la 
obligación. 
 

3. Por valor de los intereses moratorios sobre el capital insoluto desde el 16 de septiembre 
de 2020 hasta el día en que se produzca el pago total de la obligación a la tasa máxima 
legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para cada periodo de 
mora. 

 

B. PAGARÉ No. 069176100014026 OBLIGACIÓN No. 725069170235132 

1. Por la suma de $ 892.588.oo correspondiente al capital insoluto. 
 

2. Por la suma de $ 49.385.oo correspondiente al valor de los intereses remuneratorios 
sobre la anterior suma a la tasa DTF + 7.00 puntos Efectiva Anual causados desde el 28 
de octubre de 2018 hasta 27 de octubre de 2019. Fecha en que se hizo exigible la 
obligación. 



 

3. Por valor de los intereses moratorios sobre el capital insoluto desde el 28 de octubre de 
2019 hasta el día en que se produzca el pago total de la obligación a la tasa máxima. 

 

SEGUNDO: Sobre COSTAS se decidirá oportunamente. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta determinación al demandado, ADVIRTIÉNDOLE, que goza de 
un término de cinco (5) días para pagar lo adeudado, y de diez (10) días, que correrán 
simultáneamente con los señalados para el pago, para proponer las excepciones que crea tener 
en su favor. CÍTESELE previamente y ENTRÉGUESELE copia de la demanda y de sus anexos. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. JAEL ALVAREZ BUENDIA abogada 
titulada, en ejercicio, para actuar en el presente asunto conforme al poder a ella conferido.     

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

JUEZ 

 

Adgm 

 

 

 

 

 

 


